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11o:titulo 1. 0 Lee leyes obligarán en la Península, islas
aleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación

si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
.a promulgación el día en que termina la inserción de la
Wy en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

•=samplimionto.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Cód igo civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-

,,es abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
ee, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ga son, con arreglo á lo dispuesto on la regla 8.° del art. 8.0

8‘,..ieCRWOU5 r4 PARTICULAR

BR (*MODA Pesetas. FUERA DE c6aDoisa.Pe8etas.

Un mes.. 	 . 8 	 . 4

Trimestre.. . .
. 	. Un mes. . 	 .

. 8 25 Trimestre. • . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50

Un aeo 	 33. 45Un salo. •

Número enelto, 40 céntimos de peseta.

So pubIloa ts“toís loas zlivia, et .z. 00pto los domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
isores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIN dispon-
drán que se. fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ze

los Boletines ofieiales se han de remitir al Jefe políti e
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sellores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bola-
mrs, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada alío.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición 4. d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
,sertará ningún edicto 6 anuncio quo sea á instancia d.s
parte sin que abonen los interesados el importe de su po-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 céntimIs
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos s
40 céntimos.
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	 , 10 metros de un minado antiguo que te designación: se tendrá por punto J'Imite del Lobero; de esta se medí.
i se halla en la cúspide del cerro de las de partida una calicata de medio me- rán 100 metros al N. E. y primera 

es •

—
! Minas, colindante con el cerro Alma . • tro de profundidad en el centro de taca; de primera al N. O. 400 y se-

Presiidelica del Collseio de Ilustras - rienejos y la callada del Picante. Des 	
unos trabajos antiguos situados ä L. gunda; de segunda al S. 0. 400 y ter-

E de el punto de parada, y con rumbo de Majadales de Argote y Cobatil as; cera; de tercera al S. E. 800 y cuar-
. 	 • 	 .

S. 13° 30' E., se medirán 100 metros desde cuyo punto do partida se medi- ts; de cuarta al N. E. 400 y quinta, y

(Gaceta del día 4 de Junio.) 	 . y primera estaca; de primer a a se- '',. rata 150 metros al S. y primera esta . de quinta ä primera al N. O. 400, pa.

SS. MM . el REY 
Don Alfonso XIII, gunda al O. 13° 30' S. 300; de segun- ca; de primera E. 600 y segunda; de ' ra cerrar el perimetro solicitado.

la REINA Doila Victoria Eugenia (que da ä tercera S. 13
0 30' 

E. 100; de ter- , segunda 300 al N. y tercera; de terce- :„ Lo que se publica de orden del se-

cera ä cuarta 0. 
13° 30' S. 400; de : ra 1.000 al O. y cuarta; de cuarta 300 ñor Gobernador por medio de este

= 
cuarta ä quinta S. 13° 30' E. 100; de al S. y quinta, y de quinta ä primera

i 	

.: edicto para que en el termino de,
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin qunta ä sexta 0, 13° 30' S. 500; de 400, para cerrar el perímetro solici . treinta días puedan producir sus re•

novedad en su importante salud.) 	
clamaciones, conforme al art. 24 de

; sexta ä séptima N. 13° 30' 0, 500; de tado.

De Igual beneficio disfrutan las de . f séptima ä octava E. 13° 30' N. 2 200; ' Lo que se publica de orden del se 	
la Ley, los que se crean con derecho

más personas de la Augusta Real Fa- ; 
de octava ä novena S. 13° 30' E. 300, ñor Gobernador por medio de este para ello.Córdoba 4 de Junio de 1908.—El

milla. 	
y de novena ä primera 0. 13° 30' S. edicto para que en et termino de 1

Ir

:, 1.000, quedando cerrado el perirae 	
treinta días puedan producir sus re. Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So

	  tro 
que se solicita. Los rumbos están ` clamaciones, conforme al art. 24 de tomayor.

	
Núm. 1704

	 1
i referidos al N. verdadero, 	

i la Ley, los que se crean con derecho Número del expediente 6.416

1 	 Lo que se publica de orden del se = para ello.
?í 	 Hago saber: que por don Eusebio

i 
ñor Gobernador por medio de este 1 Córdoba la° de Junio de 1908.—E1 '

t̀ edicto pa ra que en el términ o
 de Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila. . Salamanca, vecino de Pozoblanco, se

i• ha presentado en el Gobierno civil de
Núm.Nú. 1704 	 esta provincia una instancia, fecha

del expediente 6.415 29 de Mayo de 1908, solicitando se le
y treinta días puedan producir RUS re-í

: clamaciones, conforme al art. 24 de 	
Númr

tres.

;ola
18.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

eo
Núm. 1689 	 la Ley, los que se crean con derecho ; 	 concedan veinte pertenencias para la

Número del expediente 6.401 	 : para ello. 	
Don Francisco Sotoma y or y Navarro, Inge-

Don Alfredo de Madrid Dávila, Ingeniero 	
Córdoba 1.° de Junio de 1908.—E1 . niero Jefe accidental del Distrito Minero mina denominada Los Lirios, de ml-

Jefe del Distrito Minero de Córdoba. 	 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila. : 
de Córdoba. 	 neral hierro, sita en el termino de

Hago saber:- que por den José Váz- ii 	
Hago saber: que por don Antonio Pozoblanco y sitio nombrado cariada

quez, representante de don Juan T.
Núm. 1689 	 . C

abrera Sä -hez, vecino de Pozo- de Los Lirios, en la dehesa boyal de

Gandarias, y vecino de Córdoba, se 3 	
Número del expediente 6.413 	

blanco, se ha' presentado en el Go. ', Pozoblanco, lindando por todos rum-

ha presentado en el Gobierno civil de ' 	
Hago saber: que por don Cándido biertio civil de esta provincia una bos con antedicha dehesa; cuyo 

regís •

esta provincia una instancia, fecha ; Sáez, vecino de Madrid, se ha 
pro 

instancia, fecha 26 de Mayo de 1908, ., tro le ha sido admitido por decreto del

15 de Mayo de 1908:solicitando se le sentado en el Gobierno civil de esta ' solicitando se le concedan treinta y , señor Gobernador de 2 de Junio de
concedan ochenta pertenencias para provincia una instancia, fecha 23 de ' dos pertenencias para la mina dono

• 1908, salvo mejor derecho, bajo la si-

la mina denominada San selatonio, de Mayo de 1908, solicitando se le con • 4 minada Victoria, de mineral hierro, 
3 

guiente designación: se tendrá por

mineral cobre, sita en el término de cedan veinte-pertenencias para la mi
• ' sita en el término de Añora y Pozo- 1.. punto de partida un crestón que atto

Adamuz y dehesa de !a Vifitsela baja,  na denominada Santa Rita, de mine . ' banco y paraje llamado Fuente del ra como medio metro de la superficie,

propiedad de don Juan de Dios Po- , ral cobre, sita en el término de Almo . ., Lobero, y distante próximamente :. único en el sitio, denominado Los Li-

rras; cuyo registro le ha sido admiti- . dóvar del Rio y paraje conocido por : 2000. metros de la mina Los Almade '. nos, distante unos 250 metros del cer-

do por decreto del señor Gobernador š Cobatilla, propiedad del señor Mar- " nes; cuyo registro le ha sido admitido cado de Pepe Martínez, al Poniente.

de 30 de Mayo de 1908, salvo mejor 1 
%ves de la istotilla; cuyo registro le ha Por decreto del señor Gobernador de ' Desde cuyo punto se medirán 300 me-

derecho, bajo la siguiente designa nido admit i do por decreto
 del señor : 2 de Junio de 1908, salvo mejor dore- tres al Saliente, en dirección ä la

ción: se tendrá por punto de partida • Gobernador 
de 27 de Mayo de 1908, cho, bajo la siguiente designación: se ; fuente de Los Lirios; 200 ä Poniente;

un mojón situadcaal S. E. y como ä salvo mejor derecho, bajo la siguien- tendrá por punto de partida la citada ' 200 ä S. y 200 
ä N., con cuyos ejes se

ue
2

Ministerio de Cultura 2024



o
trei

No

ciS
ce

a

CD
02

2oz
Número

del
expediente

El

^c31.

o

.0o
o

)-1

o 	 3..El 	 Ei 	 El 	 aaio a o
ir( 	 14 	 ¡SI'

1. e 	 0 0 	 VD
0^, 	 CO

co Cr) co
CC) 	 C.0 	 CO

o

• n•nnn

•

••n

• 1...4

o
e

C.)

Z.I

o
a>

ads
CO

713
CD

ca
5/2

2Z:10)0)
rn
u/ o00)
U• 1..) o
47 4•

5:24

zi a.
00

a.
c9".(7a) 2
C;3' TID‘Cd 	
C)

e
"z5 	.9-2 73 	 C...)3-n

	

ta, • 	 aa
cl 	 re 	 oe-,

rt:5 	 ce3	o 	 c-.)
•••••1

9-1 CL);.4E•_0 (u

a> 	 o co
o -c

o 	 c.) ;a 	oa.

	

1:1 	 rcia) 	 ç0 	 g.a,
a> 	 ca., a) _1

'•• 	 2 	 -5

o
o 4:1 '41

• • ,-, o

ZOIfflommingim

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

determina el perímetro solicitado. A
unos cinco metros del crestón, punto
de partida, pasa la vereda que des.
emboca en el camino de la Gargan.
tina.

Lo que se publica de orden del se-
Aor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re.
clameciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Junio de 1908.—El
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco So.
tomay or.

Ayuntamiento -
SANTAELLA.

Núm. 1718

Den Juan Palma Segovia, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que desde el día de la

fecha queda expuesto al público, en
la Secretaria de este Ayuntamieeto,
en borrador, el apéndice del Regis.
tro fiscal de la riqueza rústica y pe
cuaria que ha de servir de base al re-
partimiento de la contribución de
1909

Lo que se hace públicoll fin de que
los interesados quo se crean perjudi•
cadoe con las variaciones indicadas
en el mismo, hagan las rec'areacio.
nes oportunas,

Santaella 2 de Junio de 1908.—El
Alcalde, Juan Pa/mea—El Secreta.
rio, Narciso Ortiz,

CATE DE LAS TORRES
Niim. 1719

Don Blas Mallo Huertas, Alcalde conetitu•
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la

Junta pericial de la misma el apéndi-
ce al amillaramiento de la riqueza
urbana de este término, correspon-
diente al presente sitio, queda expues.
to al público, en esta Secretatla mu-
nicipal, durante el plazo de quince
días, 6. contar desde /a fecha en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL, para Oir reclama.
ciones.

Cafeto de /as Torres 30 de Mayo
de 1908.—Blas

DOS TORRES
Nm. 1720

Don Juan Castro Alcalde, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que formado el apén-
dice al amillaramiento de 3a riqueza
rústica y pecuaria de este término
municipal, para el ano venidero de
1909, queda expuesto al público, en
la Secretaría del Ayuntamiento, des .
de hoy al 15 del actual, para oir las
reclamaciones que se produzcan y
sean pertinentes.

Dos Torres 1. 0 de Junio de 1908,—
El Alcalde, Juan Castro.—E1 Secre-
tario, Faustino Moreno,
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6 DE JUNIO DE 1908

Sf dio de largo por poco más de uno en F de cuatro reales, marca s Jaime Boix», i. 58 Dos kilos, seiscientos gramos
l

i alto, para colgar en la pared, pinta- f en 	 48 00 , roscos de « Santa Clara», en dos latas,zda de color roble, con cuatro puertas ! 	 25 Seis botellas de vino dulce, vio- ; en 12 40S de cristalea que contiene veinte y Duo- [ jo, marca « Granados y Mataos " , en 1 	 59 Ocho kilos, trescientos gramosDon Daniel Moreil'o RedeciPa, Presidente de '' ve veles de cera de veinte y cinco/a Secci5n segunda de la Audiencia provin- 	 18 00 roscos « Fuenlabrada», en tres latas,gramos cada una; treinta velas, ta pa- i 	 26 Seis botellas manzanilla fina, en 	 28 00
del de Mälega, constituid& en AntEquera 
para celebrar juicios por Jurados. 	 bién de cera, con peso cada una de 1 la misma marca, en 	 15 00 :l 60 Cineo kilos, doscientos gramos

	

Por la presente requisitoria y como i cincuenta gramos; doce cajas de al 	 27 Cinco botellas de vino de la roscos (Tonta», en dos latas, en 17 60e midón marca «El León», de un kilo i marca « Pedro Jiménez ' , de igual ea !: 61 Cuatro kilos macarrón almea-
del articulo ochocientos treinta y ein- t
comprendidos en el número primero

cada una, y siete botijos barro, de ve- i ex en
S 	 ' 	 15 00 ,! dra, en una lata, Qn 	 13 00co de la ley de enjuiciamiento crimi , k

i rano, para agua, todo en pesetas 	 28 Dos Meca idam, amontillado fi- -: 62 Veinte y cuatro cajitas forma
62 00 no, de igual casa, en 	 • 	 6 00 .. banl, llenas de café marca «Cubana',nal, se cita, llama y emplaza ä los ;

procesados José Fernández Cano y :, 2 Una barrica conteniendo dos- • i 29 duatro botellas cognac Domecq, precintadas, medio kilo cada una, en
r
t cientos kilo e próximamente de sosa -*; de una cepa, en 	 15 00 '1 	 72 00

Mercedes Rodríguez Gómez, cuyas 
i
. cáustica, en 	 78 10 i 30 Una botella cognac Donsecq, 	 63 Trece paquetes café de la mis-

eircunstancias se expresan ä conti-
, 3 Un barril con cincuenta kilos de dos cepas enlunación, para que dentro del término ', 	 4 75 ma marca y cantidad, en 	 39 00
, próximamente de cloruro de cal, en .- 	 31 Otra botella de vino, marea el -,- 	 64 Cuatro latas café tostado mar-de diez días comparezcan ante este !

Tribunal en la ciudad de Antequera, 1; 	
12 50 1 « Cinco», en 3 50 ce sEl Qsallo», también precintadas,s 	 4ä los efectos de la causa que en unión 	 Una caja de !madera que contie- 1 32 Tres idem de idnee, da idern, de doscientos cincuenta gramos cadas

;.. ne cien libras de cholocate, marca ! en 	 10 50 una, en 	 3 00
de otros se les sigue por el delito de 

l
, «Jaime Boix», y su precio de cada li li 33 Veinte kilos próximemente de	 65 Un kilo, quinientos gramos deasociación ilícita, hoy en periodo de 
'
; bra tres reales, y un kilo de canela !f sopa surtida, en

e 	 20 00 canela molida., en dos latas, en 10 50juicio oral; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo serán declarados i molida, cuya caja se encuentra ce- II 34 Treinta kilos también próxi- 	 66 Diez latas de carne membrillo,
rebeldes y les pararä el perjuicio que / nada y precintada, en 	 82 50 ;I mamente de arroz, clase número uno, • de peso cinco libras cada una, marca1.hubiere lugar. 	 5 Dos barriles de madera, de cua• en 	 14 10 « Miguel Cáceres», de Puente Genil,

.-
t tro arrobas cada uno, llenos de vino 	 35 Quince kilos próximamente d 	 en 	 37 50

Al propio tiempo se ruega y encala 
de Vaidepenes, tinto, en 	 52 00 Z azúcar blanca, marca P. G., en 19 50 ' 	 67 Once latas de caratnelos, de

ga ä todas las autoridades y agentes 	 :
de la. policia judicial procedan ä la . 	 6 Dos iciem de igual cabida, llenos :1 	 36 Ciento sesenta bujías de emper• - cinco kilos : cada una, en
busca y captura de dichos . rocosa- s de vino de la misma clase, blanco, en ! ma, de diferentes colores, en 16 00 	 68 Ocho docenas cejitas mia1r0ip0o0-
dos, y caso de ser habidos, los pon- 1-e 	 52 00 ! 37 Cien kilos próximamente de Sall , en 	 4 00

)
e 7 Dos sacos de arroz, Henos, mar- garbanzos de Castilla, tatuan° núme-

i 	 69 Siete piezas cinta tabla, de cua-•gan á disposición del Tribunal, en la
cárcel del partido, por haberse decre- f 	 mero uno, de cien kilos cada t ro ocho y diez, en 	 100 00 renta canas una, en 	 6 00tado la prisión de loa mismos. 	 uno, en 	 94 00 	 38 Sesenta kilos próximamente de 	 70 Dos paquetes alfileres blanCOM,

Dada en Antequera ä tres de Jun ••,;. 	 8 Ocho latas de conservas atún, 11 habichuelas de Castilla, en 	 51 00 número diez y ocho, en 	 4 50nio de tnil novecientos ocho.—Daniel p: marca « Crespo Hermanos», en 72 00
 

en escabeche, de cinco leeos cada una, g 39 Quince kilos de lentejas, en 	 71 Cuatro docenas de pastillas der:MorcIllo.—Jesús Rodríguez. 	 e 	 11 25 jabón (Católico», en 	 6 50.r. 	 9 Uno, zafra pintada en claro, que 1-: 	40 Cuatro jamones andorranos, • 	 72 Once eajas ovillos negros, deCircunstancias de los procesados.

	

	 f. contersdrä próximamente unas dos e marca sCaaella y Ponspidoss, en • hilo, marca (El Martillo ' , de veintei
	José Fernández Cano, de veinte y arrobe de aceite, eon sus medidas de 	 90 00 ovillas cada una, en 	 11 00cuatro alba, hijo de Francisco y Filo- late correspondientes, en 	 48 00 

g 41 Seis kilos próximamente de 	 73 Treinta cajas ovillos de hilomena, soltero, natural y vecino de ! 	 10 Doe hojas de tocino, una alise 1 chorizo, en 	 21 00 blanco, de la L, en 	 15 00Monina, partido de Antequera:, con jo, de unes treinta y cuatro kilos de 	 42 Seis idem próximamente da 	 74 Trece paquetes de algodón deresidencia en las minas de Pueblo< t peso, y otra salado, de peso unos vein, 1 morcilla, en 	 12 00 diferentes colores, marca « Ciclista»,nuevo del Terrible, partido de Fuen- te y seis kilos, ambas en 	 143 50 	 43 Un barril madera, con dos 1.rro- en 	 26 00te Obejuna, de doude se ha ausenta- ti 11 Un tablero de madera para col- has de vinagre, en 	 12 50 : 75 Cuatro cajas trenza alpaca, dedo, ignorándose su paradero: 	 ;; gar dicho tocino, en 	 10 00
f 	 44 Veinte y cinco kilos próxima- • surtido coloree, en 	 7 00
l 12 

Doscientas cuarenta latas de mente de jabón en barras, en 22 50 ' 76 Veinte pares de medias de seMercedes Rodríguez Gómez, de 
veinte y cinco ellos de edad, hija de ! tomates coneervas, de doce centime- 	 45 Veinte kilos próximamente de fiara, de diferentes colores, en 12 60
Diego y Maria, soltera, natural y ve- s,Ir tros de altura, marca s Pallaro», en L eee s en 	 3 40 	 77 Cuarenta y un par de calceti•cine de Moilina, con residencia en di- 96 00 	 46 Tres kilos próximamente de co• ,. nes pera caballero, de distintos colo--
cho pueblo, de donde también se ha !i 	 13 Doscientee cuatro idera de id , 1 la, en 	 3 75 ' res, en 	 20 50ausentado, ignorándose su paradero. ,, de seis centímetros de alto y de la 	 47 Dos l ibras de canela en asti	 78 Trece docenas y media de me.- misma marca, en 	 51 00 1 nas, en 	 7 00 dias, para nillos, en diferentes colo

	

-• —a=	 	 14 Cuarenta - y nueve idem de pi- 	 48 Tres kilos café tostado de Puer- - res, en 	 39 ooJUZGADOS 	 5 raientos, de doce centímetros de alto, i to Rico, en 	 i

	29 40 e 	
15 00 i 79 Ciento cincuenta cajitas de va-,marca « Panero», en 	 49 Diez kilos, trescientos diez gra- :. salina, en 	 15 00CORD OBA

	

	 ü 15 Noventa y dos latas tambiön 
1330E3 galletas aLevantinas», en cuatro ; 80 Docena y media de pastilla dede pimientos, de igual marca y de latas, en

	

Núm. 1665 	 16 88 : jabón Real, en 	 6 30.l' seis centímetros de altura, en 32 20 	 50 Diez y siete kilos, cuatrocien- 	 81 Diez y seis espejitos, de dife-Don José Muß.oz Bocanegra, Juez de prime- i

ra instancia de esta ciuiad y en partido 	 16 Cuarenta y nueve latas leche tos noventa gramos galletas «Cuba - rentes tenaallos y colores, en 	 4 00•, condensada, marca la « Lechera, en n'es,» en cinco latas, en 	 31 25 ' 	 82 Once botes pequellos, esenciaPor el presente se hace saber: que 'i 	 49 00 e 	 51 Cinco kilos, doscientos cincuen ' de distintas clases en

	

4 	 , 	 4 00e ios autos ejecutivos que en este 2 	 17 Quince latas de salmón, marca 1 ta gramos galletas « Levantinas,» en ' 83 Catorce paquetes de polvos pa-uzgado y Escribanía del que refren- « Bernardo Alfajeme», en 	 22 50 I dos latas, en 	 8 55 ; ra la cara, en 	 3 50la se siguen It instancia del Procura, 	 18 Doscientas pastillas almidón 	 52 Siete kilos, quinientos gramos . 84 Ocho docenas de carretee desr don Juan Ramírez Castuera, en > brillante, marca del «Leen», en 10 00 .! de galletas « daría», en tres latas, en hilo, de ochenta yardas, surtido enombre de don Tomäe de Aquino y 	 19 Doce libras chocolate de la 1.• ' 	 21 75 li colores, en 	 11 00xp.ósito, contra don Fernando Cere- :. Compailla COi011iAi, de cuatro reales ,. 	 53 Tres kilos, quinientos gramos ! 	 85 Quince carretes de la Cadena,o y Rodríguez, por cobro de pesetas, libra, en 	 12 00 galletas rizadas, en dos latas, en 9 00 1 quinientas yardas, en 	 5 25a ha mandado sacar A pública subas • 	 20 Treinta y dos idem, de cinco :: 54 Siete kilos, trescientos sesenta 1 86 Cincuenta y tres latitas, betúnI, para su venta, los bienes que han reales, de la misma marca, en 40 00 
2 gramos galletas « Automóvil», en dos negro, en 	 2 65

4
Ido embargados, cuyo remate tendrä '' 21 Ocho libras idenr, de cinco rea • Jetas, en 	 20 40 	 87 Tres docenas y media Pasta derear el dia quince del próximo mes les una, marca « Eduardo Pip, en i 65 Diez kilos, ciento cuarenta gra cajitas Amor, ena Junio, en la sala Audiencia de es. 	 10 00 	 6 30

	

:pl mos galletas « Estrella», en tres latas, 3 	 88 Un estuche conteniendo diez do1'Juzgado, calle de Góngora, sin nü• : 	 '22 Seis libras idena, de cuatro rea- en 	 15 75 : cenas de tubos de seda, de diferentes[oro, A las diez do su mailana, bajo les una, marca « Sagrada familia», en 	 56 Tres kilos, quinientos gramos colores, en 	 6 00precio y condiciones que ä esta con is 	 6 00 galletas «Sport», en dos latas, en 9 00 j 89 Una gruesa broches «Presión»,nuación se expresan, y son los si- s 23 Veinte y cuatro idem de idem, 	 67 Dos kilos, doscientos cincuenta en1 es: 	 1 20s de cuatro reales una, en 	 24 00 ? gran:roa idem, idem, en una lata, en 	 90 Una docena pastillas jabón,1 Una estantería de metro y me- 	 24 Cuarenta y ocho ídem de isleta, 1 . 	 5 50 número mil uno, en 	 1 20

3
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91 Tres paquetes clavos especies ni cristales, sino en esqueleto, en 	 ,3 previamente en la mesa del Juzgado »resulten desiertas, por no haber ruco

) 	 3 	 1 	

75 00 el diez por ciento del importe total »tivo que aconseje la excepción de es-
molido de ä libra cada uno en 7 50 	 1

92 Un paquete de algodón, de ä 	 121 Un atroje con tres claros, 8in i del tipo señalado para el remate. 	 , »te pago.

trescientas madejas, número veinte y puerta, en 	 20 00 	 3.' Que dichos bienes se enagena 	 »Debe recorderse que las Corpora -

cinco, en 	 3 00 ; 	 122 La estantería de la tienda con rän todos juntos, formando un solo 'i »eiones son las que deben abonar en

93 Dos barriles de cristal, de ca i unos seis metros de largo por tres de t• lote, sin que puedan venderse por se . i »primer termino todos los gastos de

bida cada uno de media arroba, con. alta, pintada color claro, compuesta I parado. 	
»las subastas inexcusablemente, á re-

teniendo unos Beis litros de aguardien• i de doce gavetas, con erietales, y en la 	 4.a Que todos ellos se encuentran ! »serva de reintegrarse, cuando axis.
l. 	, 	
,

te flojo, y el otre contiene dos litros , parte baja seis atrojes, uno de estos 1 en poder del Depositario, en la casa »ta rematante, de loa gastoe ocasio-

aguardiente «Perlas, en 	 27 00 t, 
continuación ä la estantería, cante- i número ciento diez y siete, calle San ; »nados por la subasta en que hube

94 Un barril también de cristal, t tiendo ésta, ea uno de sus extremos, 1 Fernando, de esta ciudad, donde pue- 1 »postor.»

1de la misma cabida, vacio, en 	 7 00 i tres puestas de cristales, en 	 250 00 1 den ser examinados por los postores 	

95 Un bombo para tostar café, de 11 	 123 Un mostrador de madera, pin- l que lo deseen.
<

Di3rio decinco kilos de cabida, en 	
I

25 00 '., tado del mismo color de la estante- ; 	 5. 8 Que los bienes, una vez apro- 9
. 	 Efe n 	 a

96 DO8Cienta S 
seis latas tomates i ría, con cinco metros próxinaamente, i bado el remate, se pagarán al conta-

I imprenta del

conserva, de seis centímet ros de altu- con veinte y seis gavetas, en 160 00 I lo por el rereatante, en ei plazo que Córdob14 Letrados 18, se hallan

M 50 1. 	 124 Un peso de cruz, con au ba. el Juzgado señale. 	 1. de venta los impresos siguientes:
ra, en Dado en Córdoba á veinte y nueve

97 Treinta y dos latas tomate con- i rra, platillos y juego de pesas, de cin-
!

serva, de dos centímetros de altura, . co kilos para abajo, en 	 60 00 de Mayo de mil novecientos ocho.—

12 80 '' 	 125 Uu molinillo de hierro, de vo• José alulloz Bocanegra.—El Escriba.
en 	 20 00 no, Liceneiado Luís Ramírez.

98 Treinta resmas papel blanco, lante, para moler café, en

Confitero » , para lier, en 45 00 	 126 Seis balas de papel «Estraci-
«

99 Nueve resmas papel satinado, Ha», color gris, en 	 60 00 	

timbrado con el de 1,a casa, en 18 00 127 Cinco mimas de papel cuit
1 	 ; 	 a 	 e

100 Siete resmas papel estre e Ila, 7 druple, coloree, en 	 30 00 	 Conduct d la Guardia civil

para liar, en 	 7 00 	 128 Veinte quesos de bola, con 1 DE CÓRDOBA.-LÍNEA DE POSADAS

101 Dos latas galletas, vacías, en :, treinta y cinco kilos próximamente,
12 00 ( en 	 105 00

102 Dos pacas, con seis kilos, am- 	 129 Quince kilos galletas «Sevilla i 	 Siendo necesario contratar el arren-

bas de algodón blanco y encarnado, ii nas», en una caja de madera, en 22 50 ! damiento de un edificio para el serví 4 PRESUPU  PiASTOS
en 	

19 50 	 130 Una zafra de lata, de sesenta (,cio de la Guardia civil del puesto es

103 Dos botellas de agua Colonia, ; arrobas de cabida, con grifo y pié de tablecido en el pueblo de Hornachue
de cabida un litro cada una, en 8 00 ! madera, vacía, en

	

	 , 70 00 - los, se invita á los propietarios de fin- 	 RECIBOS

l12 50104 Kilo y medio de pimienta en e 181 Una mesa estufa redonda, con , cas urbanas enclavadas en la expre para la cobranza del impuesto de
grano, en 	 7 50 ,i cajón y sin vestir, en 	 . sada villa á que presenten sus propo- ) e011811MOSe, 	 RA

105 Ocho kilos de atincar, en 8 00 i 132 Otra mesa de cocina, en 5 09 
Hiciones, extendidas en papel del tim-

106 Dos barriles de madera, de 	 133 Otra idem, pintada, con ca- bre de la clase once, hasta las doce
cabida cuatro arrobas cada uno, con ' ¡en, en 	 5 — ¡ del día en que cumpai, el termino de -na

teniendo entre ambos cinco arrobas 	 134 Tres cuartillas de alpiste, en ! quince días de publicado este anun- 9 borradores de Ingresos y Gastos.
de vino de Valdepeflas, tinto y blau 	 12 00 cio, al Jefe de la linea de Posadas, en 1

SS. etIM

kilos de salchichón, marca Zendra, do,spara queso, en

en 	 175 00 1 	 137 Veinte kilos pimentón, en 	 li

35 00 villa, donde se halla de manifiesto el
3 pliego de las condiciones que ha de 1 

clases pasivas residentes en Cór 1,Reeze figpaNt9A

nos de vino de Vaidepeiies, de cabida 	 138 Una orza con ocho quesos 	 Las proposiciones deberán expre-

	
gua

40 00 	 135 Dos arrobas de 

Y

CO, en 	 ole, en 28 75 la casa-cuartel de! Instituto, calle 	 L o s poderes part 	 fl

107 Una caja con veinte y cinco 	 136 Un depósito de hierro, redon- t Gaitäo, número cuarenta, de dicha 1

	

;

	 doba , fuera.

los Tres barriles de madera, lle . 	50 00 1 reunir el edificio que se solicita. 	

céaai at3

de apremi 
De

dos 	

t 	 i

dos arrobas cada uno, en 	 39 00 manchegos, en aceite, en 	 65 00 2 sar: el nombre y vecindad, si es pro . -

109 Uu barril de madera, cabida 	 139 Un baul mundo, vacio, en 	 pietario ó su representante legal, ca- 
de segundo grado, con arreglo

dos arrobas, vino de Jerez, lleno, en 	 35 00 - lle y número donde se halle situado el 
la Instrucción de 26 de Abril ás Perso

36 00 ' 	 140 Veinte y cinco kilos café cru . edificio que se ofrece, el precio del 	
lia.1900.

110 Cuatro idem, también de ma- do, Puerto Rico, en 	 100 oo 1 arriendo y la manifestación de que se

dera, de doa arrobas cada uno, va . 	141 Viente y cinco kilos café cru- compromete š cumplir todas las con- 	 Presupuestos
dios, en 	 25 00 1 do, (Caracolillo » , en 	 100 00 diciones consignadsits en el pliego de

A

111 Cuatro cajas madera, con 	 142 Un saco conteniendo ciucuen- concurso. 	
de gastos 6 ingresos carcelari RG0 vOill

ocho latas de pretóleo, marca el León, ta kilos de harina, en 	 25 00 • 	 Posadas 3 de Junio de 1908.—El

112 Una caja con cincuania kilos blanco, con columnas, con cuatro ca
ilamo Instructor, Juan Mario Medina. 	 CUENTAS

en 	 128 00 2. 143 Una cómoda tallada, lam

de jabón, en barras, en

,

45 00 jones y una gaveta, en 	 75 00 720.14,~~1~~	 .1WWWWWW2W C.-. 
de caudales y de ordenación,

113 Tres cajas de pasas, de diez 	 144 Una mesa labavo, con tapa ll SECCION DE ANUNCIOS i
as y CA

kiios cada una, en 	
45 00 de piedra y espejo, del mismo color  ..-- 	 — 1 	 RELACIONES. Relación

114 Un barril madera, contenien i de la cómoda, y dos cajones, en 50 00 1 En apoyo de la advertencia que se ; juradas para edificios y solares. rno civi,

do fanega y media de aaeitunas, en i 145 Una máquina de coser, mat- e hace en ia cabeza de este periódico i

am:ero de e

	

30 00 i' ea sSi_nger » , número S cielito veinte 1 oficial, y para mejor inteligencia de 	

115 Once quesos frescos, manche Y

1
siete mil quinientos cuarenta, de i cuantos en el orden oficial ó partien'

337 60 ) lar publiquen anuncios, sea cual fue-

en 	

i, FILIACIONES clase de
gos, cuyo peso será unas dos arrobas, .e P ié , en 	 re su procedencia, se inserta ä conti.

E

60 00 I 146 Nueve sillas de anea, en 27 00 1.; 	 8 	 ,

25 00 6
t Real orden de 7 de Febrero de 1906, ; con arreglo al nue 2 D.

116 Cien kilos de bacalao de ve 	
147 Dos mecedoras de lona, en i

nuación la parte dispositiva de la

rano, en dos fardos, en 	 125 00
148 Y un espejo de pared, de un S del mismo mes alio.

¡ publicada en este BOLETIN el día 13

16%43: :.117 Cuatro fanegas de cebada, en li

i

	84 00 ! metro de altura, con marco dorado 	 Dice

«Las Corporaciones provinciales y
1

.
DiC9 así: 	

'. modelo oficial, se
' han de venta en

118 Un serete con veinte y cinco tallado , en i

CONDICIONES.

6z5, capas,. .

	

12 50 pesetas cuarenta y ocho céntimos. 	 sfacer todas los gastos de las subas- ,.
imprenta del "Dia 66 D,

kilos de higos y de pan de higos en 	 Total, cinco mil cuatrocientas eeinte ; »municipales están obligadas á satis.

119. Tres latas con siete kilos pree 	 t »tas que se declaren desiertas, con z de Córdoba , 9 Co;D

ximtsmente de chorizo en manteca, 	 »arreglo igualmente á los artículos 	 67 D. 1

• 	 ,,
i 	 Morales,

:1. a No se admitirán posturas que »8.° y 23 do la referida Instrucción, Cárdenas, núm. 18
en 	 126 00 	 a.

120 Una estantería de la trastien 	 no cubran las dos terceras partes de 1 »Las expresadas Corporaciones es- 	 	 68 D, E

da con cinco metros de largo por dos su aprecio. 	 ,, »tán obligadas á satisfacer loe diere- ".

de alto, con doce gavetas de diferen- 	 2." Para tomar parte en la subas t »chas de inserción en los periódicos ‘ 1 	 Imprenta del Diario de Córdo

tes tamaños y seis claros sin puertas b ta deberán los licitadores consignar »oficiales de todas las subastas que -

:RE1.91.111TIMIENTO
de consumos y lista cobratorit.z.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

LOS EXPEDIEN
Núm. 1711 	 tes para guardas jurados.
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